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I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO
        SECRETARIA MUNICIPAL

CONCEJO MUNICIPAL
SESION EXTRAORDINARIA Nº 81

31 DE JULIO DEL 2012

En San Bernardo, a 31 de julio del año dos mil doce, siendo las 9:40 horas, se dio inicio a la
Sesión Extraordinaria Nº 81, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Nora Cuevas Contreras, y que
contó con la asistencia de los siguientes Concejales:

SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA
SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS
SR.  JOSE SOTO SANDOVAL
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO

Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo.

TABLA:

1.- Renovación Patentes de Alcoholes.

SRA. ALCALDESA En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión.

1.- RENOVACION PATENTES DE ALCOHOLES.

SRA. ALCALDESA Hay sólo un punto, por la fecha tenemos que hacerlo hoy día. Así es que
vamos a darle la palabra a nuestro Jefe de Rentas, para que nos diga si hay alguna novedad sobre
estas patentes, o ¿Sebastián, primero te damos la palabra a ti?, respecto a la comisión. Primero, le
vamos a dar la palabra al presidente de la comisión.

SR. ORREGO Buenos días. La semana pasada tuvimos una comisión, en la tarde,
donde tratamos de filtrar un poco las patentes, las que tenían problemas y las que debíamos aprobar,
y después, a las 18:00 Hrs., se hizo un Concejo Extraordinario donde se aprobaron alrededor de 332
patentes, quedando pendientes 8.

SR. GALLARDO A ver, quedaron 8 justamente, por problemas.

SR. ORREGO 8 y 6 que no se habían entregados los antecedentes.

SR. GALLARDO 22 que no se habían entregado los antecedentes.

SR. ORREGO Bueno, nosotros pedimos el informe a Carabineros, Alcaldesa, de las
8 patentes que tenían infracciones, el cual me llegó anoche, alrededor de las 21:00 Hrs., que es el
que tengo yo acá, en este momento, les hice entrega a todos del cuadro resumen. Bueno, como le
digo éste llegó a las 21:00 Hrs., de ayer, y bueno, salen algunos datos de algunas infracciones que
han ocurrido. El cuadro que hizo Carabineros no dice estricta relación con el local o el dueño de la
patente, también con el sector, hay algunas infracciones que se han cursado en los sectores donde
están estas patentes ubicadas, entonces, es un poco más amplio de lo que nosotros estábamos
pidiéndolo.

Ahora, yo creo que tenemos que tomar la decisión, ir viendo una a una, caso a caso, y votar. No sé,
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Jorge, si tú quieres decir algo.

SR. GALLARDO A modo de sugerencia, yo creo que es preferible que veamos primero las 22
que presentaron sus antecedentes, hay un listado que contiene 22 titulares de patentes, cuyos
antecedentes llegaron hasta ayer, hasta las 14:30 Hrs., de ahí cerramos ya, porque había que cerrar
en algún momento. Todos ellos presentaron los certificados de antecedentes, la declaración jurada,
y los certificados del 1º y 2º Juzgados de Policía Local, que no registraban ningún tipo de
infracción. Entonces, no sé, esos son, los estuve mirando con un poco más de calma y son locales
tradicionales, o sea, son 22 patentes, en realidad, pero por ejemplo, Key Logistic tiene 3 patentes,
Bariloche tiene 2 patentes, o sea, en realidad son menos contribuyentes.

No sé, si ustedes me permiten hacer alguna sugerencia, no tengo ninguna información, los
certificados no contienen denuncias, ninguna, ni infracciones.

SR. PEREIRA Alcaldesa, yo me acuerdo que cuando pedimos los certificados de Policía
Local, aparecieron algunos que no estaban en la lista anterior, que suponíamos que habían un par
que tenía multas, pagadas en el Juzgado de Policía Local.

SR. GALLARDO Ese fue aprobado en el otro.

SR. PEREIRA No, no, habían dos que venían en los informes de Juzgado de Policía Local,
donde decía que tenían multas, entonces, cuando yo dije ¿dónde están estas carpetas?, ustedes me
dijeron, deben ser de los 22 que faltan que no han presentado los antecedentes. Entonces, quiero
saber de los 22 de acá, cuáles eran esos.

SR. GALLARDO A ver, no los marcamos así, Concejal, porque nosotros tomamos los partes
desde el 1º de julio al 30 de junio, tal y como lo dice, está dispuesto. Lo que pasa es que el informe
que se revisó contempla parte desde el 1º de enero del año 2011, hasta el día que los revisamos.

SR. PEREIRA A ver, Alcaldesa, cuando revisamos, y yo lo revisé al lado suyo, revisamos,
usamos ese filtro de descarte obviamente, hicimos lo que corresponden de acuerdo al período, al
período correspondiente, no revisamos los de enero, los descartamos, y después de la aplicación del
filtro lógico, del período definido, habían dos patentes, dos o una, no recuerdo bien, que tenían una
multa en el Juzgado de Policía Local, y cuando yo pregunté me dijeron que era porque deben ser de
los que faltan agregar, que lleguen tarde con sus antecedentes, ahí deben estar. Entonces, quiero
saber cuáles son, porque al parecer según acá no tienen nada del Juzgado de Policía Local.

SR. GALLARDO No.

SRA. ALCALDESA ¿Son las carpetas que subieron?.

SR. PEREIRA De hecho, hay carpetas que no subieron, porque me decían que no habían
presentado los antecedentes.

SRA. ALCALDESA Tiene la palabra.

SR. ORELLANA Gracias, Sra. Alcaldesa. Lo que pasa es que él, a lo mejor, de alguna forma,
nosotros tenemos un listado aparte, que son, que en este momento, esas carpetas que subimos ese
día, están realizando transferencias, esas transferencias no las llevamos a la renovación porque no
se ha concretado el trámite, son como tres casos que están aparte, no están en estos listados, de los
22, estos 22 están limpios, aparte de estos 22 están los 8, que son los que tienen algún tipo de
infracción, y aparte, tenemos un tercer listado nosotros, que son los casos que quedaron como
emblemáticos, emblemáticos en el sentido que están haciendo transferencia, cambio de domicilio, o
dos o tres que tampoco llegaron los antecedentes.
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SR. PEREIRA Ah, pueden estar ahí.

SR. ORELLANA Exacto, están ahí, porque yo me acuerdo del caso de Namuncura, ese quedó
afuera de todos.

SR. PEREIRA Ese, ya, ahí está. Listo, respuesta clarísimo.

SRA. ALCALDESA Pero tú dices que falta, porque van a hacer el trámite de una transferencia.

SR. ORELLANA Están en proceso de hacerlo.

SRA. ALCALDESA ¿Pero independiente de eso, no tenemos plazo hoy día o mañana?.

SR. GALLARDO Sí, pero ese es un proceso que todavía está en desarrollo, es una
transferencia, como hacemos durante todo el año.

SRA. ALCALDESA Pero independiente de la transferencia, donde esté esa patente de alcohol,
¿no debiera ser aprobada hoy día?. No estoy hablando de la transferencia, ellos son dueños de
cambiar, en el año, donde quieran.

SR. GALLARDO Sí, sí.

SRA. ALCALDESA Pero no debiera ser ahora, porque si no está presentada, no entiendo.
Escuchemos al Director de Jurídico, por favor.

SR. URIBE Hay una situación ahí, lo que pasa es que la transferencia de la patente, en
primer lugar, no requiere el acuerdo del Concejo, el comprador o el adquirente a cualquier título de
la patente trae una copia del título mediante el cual la adquirió, y lo que tiene que hacer es esperar
que después nosotros verifiquemos que cumple con los requisitos y está habilitado, que no le afecta
ningún impedimento, entonces, además de ese título, después el trae su certificado de antecedentes,
trae los certificados de los Juzgados de Policía Local.

Entonces, hoy día esas patentes están en patrimonio de quien la adquirió, pero esa persona no está
todavía autorizada para ejercer el expendio de alcohol, porque no se ha comprobado si está afecto a
algún requisito de inhabilidad, o no, entonces la renovación de la patente tendría que hacerse a
nombre del adquirente, quien no ha acreditado ningún requisito todavía en términos de si está
habilitado, o no, para el ejercicio, y no podría hacerse a nombre de quien figura aquí todavía como
propietario, porque se desprendió de ella.

Entonces, cuando se cumplen los requisitos necesarios para acreditar que está habilitado para el
expendio de alcoholes, que tiene un local también, si es que hace después traslado, se solicita la
renovación y el pago fuera de plazo, en el entendido de que quien no le recibió el pago fue el propio
Municipio, y con eso queda suficientemente acreditada la razón de fuerza mayor, porque escapa
absolutamente a la voluntad del contribuyente no haber cumplido con la obligación tributaria,
porque la Municipalidad no le ha recibido el pago.

SRA. ALCALDESA Perfecto, queda claro, entonces. ¿Alguna otra consulta?. Concejal Leonardo
Soto tiene la palabra.

SR. L. SOTO Buenos días. Bueno, pareciera que estas 22 patentes que no estaban listas para
aprobarse la vez anterior, ahora sí lo están, las carpetas se llenaron con los antecedentes por parte de
los contribuyentes, llegaron dentro de plazo, y aún estamos dentro de plazo para poder aprobarlas,
así es que yo sugeriría que avanzáramos aprobando estas 22 patentes.

SRA. ALCALDESA Entonces, llamo a votar aprobar la renovación de las patentes, ¿hay que
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nombrarlas?, no, es que antes las nombrábamos.

SR. L. SOTO No, pero no todas, porque como 300 y tantas.

SRA. ALCALDESA No, no, no, pero no digas no, porque antes era atroz como estábamos mucho
rato.

SR. GALLARDO No, pero ahora son menos, podría ser.

SRA. ALCALDESA Ya, entonces, las 22 patentes presentadas en la tabla del Concejo
Extraordinario Nº81. Los llamo a votar, entonces, Concejales. Se aprueban, entonces.

SR. GALLARDO Ya, ahí tenemos las 22. Ahora, habría un segundo listado, como lo dijo el
Concejal, presidente de la comisión,  conteniendo 8 casos, que después de una ardua lucha de
Sebastián, logró que Carabineros le enviara el informe de estas 8 situaciones o contribuyentes. No
sé, aquí creo que yo que hay que ir uno a uno.

SR. PEREIRA Primero, Alcaldesa, para poder mirar en perspectiva. Yo creo que lo primero
es definir qué tipo de delitos o infracciones, si es que estuvieran, quizás no están, uno diría, este
local es un perjuicio para la comunidad, este local hace que los vecinos se sientan en peligro, definir
un perfil, es decir, homicidio, robo, venta de droga en el local, primero definir un perfil, y una vez
que definamos un perfil vamos a poder ir descartando los motivos.

SRA. ALCALDESA Aquí yo voy a ser súper valiente para enfrentar  las realidades de dos
patentes, en un sector donde tenemos miles de denuncias, y no sé por qué no están estampadas ni en
Carabineros, ni en los juzgados, pero la verdad es que una demanda ciudadana, yo hago mucho
terreno, mucho terreno, ahí hay venta de drogas, desórdenes, yo la verdad no sé cómo asumir ésto,
porque en realidad ellos no aparecen con ninguna infracción. Entonces, tenemos que ver qué
antecedentes tienen ustedes.

09:50 HRS.  SE PRODUCE UN RECESO EN LA SESION.

10:25 HRS.  SE REANUDA LA SESION.

SRA. ALCALDESA Voy a llamar a votar, entonces, por la patente de Carlos Poblete Caro, vamos
votando de a una en este caso, por favor, para poder dejar una en espera.

SR. ORREGO Esta es el café con piernas, no, ésta es la botillería.

SR. GALLARDO Es la botillería.

SRA. ALCALDESA Al frente de Viejo Teatro. ¿Votamos, entonces, esa?, ¿se aprueba?. Se
aprueba.

Estamos, entonces, dejando pendiente, porque vamos a solicitar nuevos antecedentes, a Margarita
Mena Cisterna. Vamos a seguir con la renovación de Berta Merino Vásquez. Se aprueba. Soledad
Tobar Martín.

SRA. GONZALEZ ¿Pero ahí van a pedir antecedentes?.

SRA. ALCALDESA No, es que ahí no hay, abiertamente, no es lo mismo.

SR. GALLARDO No es lo mismo.

SRA. ALCALDESA Rodrigo Núñez Vergara.
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SR. ORREGO Yo aquí le podría atención a este tema, éste es el famoso Tenis Club que está
en América, que aquí hay tres infracciones, por venta sin patente, por lesiones leves, y hay una
denuncia, parece.

SRA. ALCALDESA Y arriendan para fiestas y venden alcohol a menores, eso es verdad.

SR. GALLARDO No hay vuelta que darle ahí.

SR. URIBE Ahí parece que arrienda el local en la noche y otro tipo hacen tipo la venta,
pero están en el local.

SR. ORREGO Por eso, chao.

SRA. ALCALDESA Esta no se renueva.  Concejal Leonardo Soto tiene la palabra.

SR. L. SOTO Bueno, el listado de infracciones que ellos tienen, acreditadas con patentes con
número incluso, es coincidente con la opinión que hay, de que ese local funciona de manera
irregular, no respeta la legalidad, hace convocatoria a fiestas dentro de San Bernardo y para toda la
Provincia del Maipo, sin siquiera preocuparse de tener permiso de la fiesta y tampoco patente para
poder expender alcoholes, y por lo tanto, es coincidente que tenga dos denuncias por comercio
clandestino o por giro inexistente, con decomiso de una gran cantidad de alcohol, y además también
tiene una denuncia por agresión a un menor que estaba al interior del local, que también es
coincidente con las peleas masivas, riñas que se arman ahí, para el escándalo tanto del lugar como
de los vecinos.

Yo creo que aquí, a diferencia de los otros, claramente hay varios antecedentes acreditados,
concretos, con firmas responsables, que dan cuenta de esta realidad que también es coherente con la
información que nosotros tenemos. Solamente preguntar por qué estas personas que tienen tres
infracciones no tienen ninguna inhabilidad para seguir pidiendo una renovación de patente.

Yo entiendo que cuando hay acumulación de infracciones, la ley de alcoholes, en si misma se
constituye una sanción adicional, que es la pérdida de la patente o la suspensión, no recuerdo bien
cual es la sanción adicional, pero no es lo mismo tener una infracción que tener tres, y aquí hay tres
e igualmente se presenta a la renovación. Me gustaría que el Director Jurídico nos dijera cómo es
posible eso.

SR. URIBE En primer lugar, las patentes tienen que contar con el acuerdo del Concejo,
para su renovación o no, por lo tanto, la Alcaldesa no puede decidir qué patente trae para la
renovación. Eso explica por qué una patente que puede tener varias infracciones se trae al acuerdo
del Concejo, porque corresponde al Concejo, como cuerpo colegiado, votarla en contra. Esa es la
primera explicación de por qué se trae a Concejo.

La segunda, al parecer, porque éste, como digo, es un informe elaborado por Carabineros, a pesar
que no tiene ningún membrete que lo identifique, las infracciones fueron cometidas en el local, pero
aparentemente por personas distintas al titular de la patente, lo que no impide que se tome una
decisión en orden a no renovarla, porque aparentemente lo que ocurre es que el titular de la patente,
no teniendo una clasificación que lo autorice para realizar fiestas, le entrega el local a otra persona,
que es la que la realiza, y en definitiva la infracción está cometida igual, porque está ejerciendo un
giro que no está autorizado y más encima se le autoriza a un tercero.

SRA. ALCALDESA Ya, entonces, está claro, a Rodrigo Núñez Vergara, no se renueva.  Amelia
Valdivia Chávez, se aprueba la renovación. Y Rodrigo Núñez.

SR. GALLARDO Es el mismo de la otra patente del Sr. Núñez.
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SR. ORREGO Ah, es el mismo, tiene otra patente.

SRA. GONZALEZ ¿Pero está repetida?.

SR. GALLARDO Es otra patente del mismo señor, una es de restaurante y la otra es de
cerveza.

SRA. ALCALDESA Ya, no, no se renueva.

SR. GALLARDO No, si es el mismo tipo, son dos patentes.

SRA. ALCALDESA Ya, no se renueva. Y por último, don Abraham Peralta de la Fuente.

SR. ORREGO Yo estaba viendo las infracciones, son infracciones que no tienen
relación con el giro de él, son puras cosas que han ocurrido fuera del local, un asalto.

SR. URIBE Aparentemente, los individuos que roban se van a esconder ahí y los
detienen adentro; individuo que hurtó especies a ciudadana frente a local desde donde salía,
infracción al tránsito cursada frente al local.

SRA. ALCALDESA ¿Dónde está eso?.

SR. ORREGO El café con piernas que está en Covadonga, en el Paseo San Jorge,
pero son denuncias de gallos que arrancan y se van a meter ahí.

SRA. ALCALDESA Hurto simple.

SR. ORREGO Hay una infracción de tránsito, por ejemplo.

SRA. ALCALDESA ¿A qué se refiere ésta de hurto simple?, ¿por qué lo relacionan, porque
sucedió ahí?.

SR. PEREIRA Porque ponen una observación al lado.

SR. ORREGO Está relacionado, porque robaron y se escondieron ahí.

SRA. ALCALDESA Ah, bueno, pero no es...

SR. ORREGO No, por eso, y tiene una infracción de tránsito, afuera, por ejemplo.

SRA. ALCALDESA Y es como el más discreto de los cafés con piernas. Concejal Leonardo Soto
tiene la palabra.

SR. L. SOTO Aquí hay cuatro delitos que no tienen relación directamente con el rubro del
ejercicio de la patente de alcohol, son delitos contra la propiedad, que pareciera que son relacionado
con el recinto completo del Paseo San Jorge, que le hayan colocado justo hacia él. Yo creo que
parece que el problema es general, es el Paseo San Jorge, ahí hay que hacerle una tarjeta amarilla,
Seguridad tiene que ir a decir que se están, parece, que guareciendo los ladrones al interior de ese
local y al interior del Paseo San Jorge.

Yo creo que es importante que sepan que ya lo sabemos y que podemos tomar medidas, y que ellos
también tienen que tomar medidas, no podemos dejar pasar las cosas como que, tenemos cuatro
denuncias de gente que dice que han robado y se esconden ahí, y salen de allá, etc., etc., nosotros
tenemos que hacer algo, y aquí está el encargado de Seguridad, tienen que ir allá, reunirse con los
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locatarios y decirles, mire, ya tenemos cuatro antecedentes concretos, tomen medidas o si no se va a
perjudicar el recinto completo.

SR. CONTRERAS Están organizados, incluso, tienen alarmas comunitarias, dentro del paseo.

SR. L. SOTO Pero no está resultando, parece, a la luz de las denuncias.

SRA. GONZALEZ Una consulta. ¿El Paseo San Jorge tiene cámaras al interior?.

SR. CONTRERAS No.

SRA. ALCALDESA Entonces, ¿votamos?. ¿Se aprueba?. Se aprueba.

SRA. GONZALEZ Alcaldesa, en el último me abstengo.

SRA. ALCALDESA Ya, entonces, con cinco a favor, y una abstención. Terminamos, entonces, el
Concejo.

ACUERDO Nº 1.362-12 “Se acuerda, con el voto favorable de los Concejales Sres.
Francisco Pereira R., Leonardo Soto F., José Soto S.,
Sebastián Orrego C., Sra. Alcaldesa y la abstención de la
Concejal Srta. Sonia González R., referida al rol 4000282,
 aprobar la renovación de  las patentes de alcoholes  en
conformidad al listado de la Dirección de Administración
y Finanzas, que a continuación se indican:

REG ROL NOMBRE DIRECCION GIRO

1 4000016 POBLETE CARO CARLOS
ROBERTO ARTURO PRAT  407 Depósito de bebidas

alcohólicas

2 4000018 BELTRAN JARA LORENZO 12 DE FEBRERO  895 Depósito de bebidas
alcohólicas

3 4000060 JIMENEZ SUAZO MYRIAM
ISABEL SANTA MARTA Nº 734 Depósito de bebidas

alcohólicas

4 4000063 LIZAMA CALDERON EVA
ROSA PORVENIR  15748 Depósito de bebidas

alcohólicas

5 4000079 MERINO VASQUEZ BERTA
ROSA ALONSO DE SOTO  0670 Depósito de bebidas

alcohólicas

6 4000101 TOBAR MARTIN SOLEDAD
ANDREA

DOMEYKO Nª 0732 V. 4 DE
JUNIO

Depósito de bebidas
alcohólicas

7 4000120 MARTINEZ JARA ANA DEL
CARMEN LOS MORROS  15363 Depósito de bebidas

alcohólicas

8 4000132 TORRES GATICA JUAN
FRANCISCO EL RETIRO  1942 Depósito de bebidas

alcohólicas

9 4000133 TORRES MATELUNA OLGA PEDRO SANCHO DE LA HOZ
14207

Depósito de bebidas
alcohólicas

10 4000218 HUMBERTO GACITUA
MARTNEZ Y CIA. LTDA EL BARRANCON  3240 Restaurant diurno

11 4000222 HUMBERTO GACITUA
MARTNEZ Y CIA. LTDA EL BARRANCON  3240 Restaurant nocturno

12 4000225 CLAUSSEN Y KUNZE LTDA AVDA. JORGE ALESSANDRI Nº
23505 KM 27 Restaurant diurno

13 4000264 GARRIDO JARA MARIA ROSA SAN ALFONSO  201 Expendio de cerveza

14 4000267 VALDIVIA CHAVEZ AMELIA
DE LAS MERCEDES SANTA MARTA  0450 Expendio de cerveza

15 4000282 PERALTA DE LA FUENTE
ABRAHAM GONZAL EYZAGUIRRE  588 L  125 Expendio de cerveza

16
4000419 HERRERA RODRIGUEZ MARIA

INES
STA TERESA  TANGO  S/N  PAR/
17 Quinta de recreo

17
4000444 ALIAGA DIAZ FLORIPA DE

LAS MERCEDES JUAN DE SAAVEDRA  13437  0 Minimercado de
comestibles y abarrotes

18 4000451 CANCINO CRUZAT NATALIA AVDA DUCAUD  15615 Minimercado de
comestibles y abarrotes

19 4000467 SOC. COMERCIALIZADORA
DE PRODUCTOS

AVDA. PORTALES 4290 L/ 9-10-
11-12

Supermeracdo de
comestibles y abarrotes

20 4000476 GONZALEZ GONZALEZ
DORALISA BARTOLOME DIAZ  212 Minimercado de

comestibles y abarrotes

21 4000542 CLUB SOCIAL DE SAN
BERNARDO O HIGGINS  576 PI  SO 3 Club social

22 4000543 KEYLOGISTICS CHILE S.A LAGO RIÑIHUE  02319 Distribuidora de vinos

23 4000557 KEYLOGISTICS CHILE S.A LAGO RIÑIHUE  02319 Distribuidora de
licores
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24 4000558 KEYLOGISTICS CHILE S.A LAGO RIÑIHUE  02319 Distribuidora de
cervezas

25
4000562 SEGURA ORELLANA KELBIE

EDUARDO FRESIA  10 Restaurant diurno

26 4000608
ESTABLECIMIENTOS
BARILOCHE S.A

AVDA. JORGE ALESSANDRI R
20040 L/T 116 Mall Pla Restaurant diurno

27 4000609
ESTABLECIMIENTOS
BARILOCHE S.A

AVDA. JORGE ALESSANDRI R
20040 L/T 116 Mall Pla Restaurant nocturno

Siendo las 10:30 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. Alcaldesa, los
señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza.

SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME ……………………………….

SR.  LEONARDO SOTO FERRADA ……………………………….

SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS ……………………………….

SR.  JOSE SOTO SANDOVAL ………………………………..

SRA. SONIA GONZALEZ ROMO ………………………………..

NORA CUEVAS CONTRERAS
ALCALDESA

RODOLFO MUÑOZ CASTILLO
   SECRETARIO MUNICIPAL
          MINISTRO DE FE


